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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 25-nov-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2776  

Proceso:           Divisorio - Venta de Bien Común 
Demandante: Robinson Salazar Surmay 
Demandado: Néstor Raúl Ángel Correa 
Radicación: 765204003005-2020-00212-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que, tal como se indica en constancia 

secretarial de cómputo de términos, de fecha 24 de noviembre de 2022, se allegó memorial por el 

apoderado judicial de la parte actora por medio del cual acredita haber realizado la notificación 

personal de conformidad con los parámetro establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al 

correo electrónico para efecto de notificaciones judiciales del BANCO CAJA SOCIAL S.A., en su 

calidad de acreedor con garantía real sobre el bien inmueble objeto del proceso.  

 

Como quiera que, dentro del término de 20 días señalados en el artículo 462 del Código General del 

Proceso siguientes a su notificación, la entidad acreedora hipotecaria mediante escrito allegado el 10 

de octubre de 2022 manifestó que se abstendrá de ejercer las acciones legales que se puedan derivar 

de la garantía hipotecaria registrada en el folio de matrícula inmobiliaria N° 378-173176 de Palmira, 

razón por la que, afirma se puede continuar con el trámite normal del proceso, en virtud de lo anterior, 

este Juzgado tendrá por notificada la entidad acreedora hipotecaria bajo las precisiones del canon 

procesal en cita y vencido desde el 31 de agosto de 2022 el término para hacer valer sus créditos.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE de conformidad con los parámetros 

establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la entidad acreedora hipotecaria BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. de la existencia del presente proceso y del requerimiento realizado por el Juzgado al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P.; así mismo, TENER POR VENCIDO desde el 31 de 

agosto de 2022 el término para hacer valer sus créditos.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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